
 

 

 

CIRCULAR EXTERNA  001 

 
 
 

Bogotá D. C., 07 de enero de 2025 

 
 
PARA:  SECRETARIOS GENERALES, DIRECTORES FINANCIEROS, JEFES 

FINANCIEROS, JEFES DE PRESUPUESTO Y JEFES DE TESORERIAS 
O QUIENES HAGAN SUS VECES EN LAS UNIDADES EJECUTORAS 
QUE MANEJAN RECURSOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
NACION. 

 
 
ASUNTO: Rezago Presupuestal 2023 
 
 
Con base en lo señalado por el CONFIS, en su sesión de fecha 18 de diciembre de 2024, 
como consta en la certificación anexa expedida por su secretario ejecutivo, la Direccion 
de Crédito Público y Tesoro Nacional se permite comunicar lo allí señalado:  
 

“Informar a las entidades, que conforman el Presupuesto General de la Nación, 
para que sí, al final de la ejecución de la vigencia fiscal del 2024, existiesen 
obligaciones del Rezago Presupuestal pendientes de pago, deberán recurrir a los 
mecanismos contemplados en la normativa presupuestal vigente.” 

 
 
 
Cordialmente. 
 
 
 
JORGE ALBERTO CALDERON CARDENAS 
Subdirector de Operaciones  
Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional 
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